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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

22558 FUNDACIÓN EUGENIO RODRÍGUEZ PASCUAL.

La Fundación Eugenio Rodríguez Pascual ha abierto la convocatoria 2026 para
la concesión de ayudas a la investigación biomédica.

Se prevé de forma expresa que los destinatarios sean equipos de investigación
estables que trabajen en el área de la biomedicina en universidades y centros de
investigación públicos o privados.

Toda la información relacionada con esta convocatoria estará disponible en
Internet: https://www.fundacioneugeniorodriguezpascual.es/ayudas ó en https://
fundacionrodriguezpascual.es/ayudas

Admisión de solicitudes desde las 12:00 horas del día 15 de septiembre, hasta
las 20:00 horas del día 15 de octubre de 2026.

Madrid,  22 de junio de 2026.- Presidente del  Patronato, Antonio Basagoiti
García-Tuñón.
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